
DECRETO Nº 150/12 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                              La Resolución Nº 2772/12 de fecha 3 de agosto de 2012, del 
Concejo Deliberante de Capilla del Monte, por la que se presta acuerdo para la 
designación del Dr. Gonzalo Iván RODRIGUEZ URIZAR, como Asesor Letrado de esta 
Municipalidad, en virtud de la renuncia presentada por su antecesor Dr. Andrés Héctor 
Catalano, dimisión que fuera aceptada mediante Decreto Nº 144/12; 
 
                            Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: DESIGNASE al Abogado Gonzalo Iván RODRIGUEZ URIZAR, DNI Nº 
25.688.934, M.P. Nº 1-32494, como ASESOR LETRADO DE LA MUNICIPALIDAD DE 
CAPILLA DEL MONTE.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
 

Capilla del Monte, 6 de agosto de 2012.- 
 

Firmado:       OSVALDO MARQUES                          GUSTAVO SEZ 
                              SEC. GOB.                                    INTENDENTE MPAL. 


